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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Medellín, Mayo veintinueve  (29) de dos mil catorce (2014)  

  

  

 

 

 

 

 

 

ASUNTO: INADMITE PARA CUMPLIR CON REQUISITOS 

 

Analizada la presente demanda, encuentra el Despacho que la misma 

adolece de algunos requisitos meramente formales por lo que, obrando de 

conformidad con lo establecido en los artículos 162, 166 y 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 

de 2011) y artículo 612 del Código General del Proceso que modifica el 

artículo 199 del CPACA, se INADMITE esta demanda, para que en el 

término de diez (10) días so pena de rechazo, se cumpla con lo siguiente: 

 

1. Desarrolla el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo el Medio de Control de Nulidad y 

Restablecimiento de derecho señalando que por medio de éste toda persona 

que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 

particular, expreso o presunto, y como consecuencia de la declaración de su 

nulidad que se le restablezca el derecho.  

 

Al respecto señala el Consejo de Estado que la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho tiene como fundamento dos grandes objetivos: 

(i) Restaurar el ordenamiento jurídico trasgredido con ocasión de la 

expedición de un acto administrativo que quebranta los postulados legales y, 

(ii) Obtener la reparación de un derecho de orden subjetivo vulnerado por el 

acto censurado.1 

 

                                                
1 SUBSECCION "B" Consejero ponente: VICTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA. Bogotá, D.C., quince (15) de marzo de 
dos mil doce (2012). Radicación número: 70001-23-31-000-2010-00303-01(1279-11).  

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO -   

                               LABORAL 

Demandante:       CONSUELO MARIA HENAO CORREA 

DEMANDADO:      CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA    

                               NACIONAL-CASUR 

RADICADO:      05001-33-33-012-2014-0466-00 
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Respecto a la finalidad de esta acción, la Corte Constitucional precisó que la 

persona que ha sido lesionada por un acto de la administración, puede 

solicitar en defensa de su interés particular y concreto ante la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo, además de la nulidad del mismo por ser 

contrario a las normas superiores, que se le restablezca en su derecho 

conculcado, desconocido o menoscabado por aquel, razón por la que estimó 

que la referida acción sólo puede ser ejercida por la persona cuyo derecho 

ha sido violado o vulnerado en virtud del acto administrativo2. 

 

Por su parte, el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo señala los requisitos de la demanda, y en ellos 

se establece que deberá señalarse “1. la designación de las partes y sus 

representantes 2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y 

claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado, con 

observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de 

pretensiones.” 

 

Y el artículo 163 ibídem dispone que cuando se pretenda la nulidad de un 

acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión y cuando 

se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de 

nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la 

demanda. 

 

1.  Toda vez que la parte demandante señala como pretensión principal la 

nulidad del acto administrativo presunto negativo correspondiente al escrito 

proferido por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional el 23 de 

Septiembre de 2013, con Radicado Número 1356/OAJ; Deberá Especificar 

claramente si se pretende demandar un acto administrativo ficto o expreso, 

en caso de ser un acto ficto o presunto deberá indicar la fecha en que realizó 

la petición que le dio origen a éste.  

 

2. Deberá adecuar el poder de acuerdo al acto administrativo que pretenda 

demandar,  de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del Código 

de procedimiento Civil. 
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3. Deberá  allegar copia de la demanda en medio magnético 

(preferiblemente en formato WORD o PDF) a efecto de proceder con la  

notificación electrónica a las partes demandadas, intervinientes y terceros. 

 
4. Del memorial con el cual se de cumplimiento a los requisitos, y los 

anexos que se presenten, se debe aportar copia para los traslados. Y aportar 

en medio magnético (PDF) copia de la subsanación ordenada para la 

notificación de las partes.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E.- 

 

La Juez, 

 

                               LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR                      

 
                                                                               C.G 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO  DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/25
08/Estados-electr%C3%B3nicos. 

 
Medellín, JUNIO 3 DE 2014. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 

 


